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INSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

ANONIMA DENOMINADA AGRICOLA Y 

- —Enla ciudad de Guayaquil. capital de la provincia dol Guayas. República del Ecuador, hoy 

siete de agosto del dos mil tres, — ante mi Doctor PIERO G. AYCART VINCEZZINI 

abogado Notario Titular trigésimo de este canton, comparecen las siguientes personas: 

rm DEBORA PATRICIA COELLO MOREIRA quien declara ser ecuatorjana, casada, 

arquitecta, por sus propios derechos y por los que representa de la sociedad coyugal, 

ISE AYALA GUILLÉN. quien dechara ser ecuatoriano, casado, abogado, por 

propios derechos y por los que represcata de la sociedad conyugal, CARLOS 

sus respectivos documentos de identificación. de conocer doy fe, Bien instruidos sobre la 
i 

A nafur aleza y resultados de la — presente escritura de CONSTITUC CIÓN, a 

DE COMP AÑÍA AN ÓNIMA, a la que proceden de manera libre y espontánea, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor sigujente: SENO R ¿NOT AR] 
, ; 

O .- Enel Registro de Escrituras Públicas y su carzo sivase autorizar una. por la cual 

conste la constitución de una compañía anónima y las demás declaraciones y convenciones 

que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIEN TES.- — comparecen a la celebración de la presente escritura pública y 

  

Ad manifiestan su voluntad de constituir la compañía anónima. las personas cuyos nombres y 
ho 

; domicilios son los que se expresan a continuación: a) Debora Patricia Coello Moreira, 
e . . o » . Po. - a pocqjó 

2 a E noo Po, . e . poa 

* ecuatoriana, casada, arquitecta, domiciliada en Guayaquil, — b) Rafael Jose Ayala 

Guillén, casado, abogado, ecuatoriano. domiciliado en Guayaquil, y  <) Carlos 

Enrique Loniza Vera, — quien declara ser ecuaforiano, — soltero. ingeniero asrónomo, 

domiciliado en Guayaquil. - CLAUSULA SEGUNDA 
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| CONSTITUCION, DENOMINACION, NACIONALIDAD, OBJETO, DOMICILIO, 5% 4. 

PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES.- Las fundadores. personas aludidas en la” 

  

cláusula primera, han aprobado los siguientes Estatutos: ARTICULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- El nombre de la sociedad es AGRÍCOLA Y JARDINERÍA BORITA 

  

to S.A. ARTICULO SEGUNDO: —NACIONALIDAD.- la. nacionalidad de la compañía es 

ecuatoriana; ARTICULO TERCERO: OBJETO.- EL objeto social de la compañía es 

dedicarse a: a) El desarrollo y explotación agricola en todas sus fases. desde la siembra, 

o cultivo, cosecha, sistemas de riego hasta su comercialización, tanto dentro del país como en 

el exterior. b) Al desarrollo y explotación sanadera. avicola, agropecuaria, en todas sus 

fases. su comercialización tanto nacional como internacional. La industrialización y +++“ 

  

comercialización de productos agrícolas y pecuarios tanto en el territorio nacional como 

extranjero. ' La captura e industrializacion e productos del nar, rios y fagos, como su o 

comercialización. La instalación para la producción de larvas de camarón y otras especies 

4 bioacuaticas, e) La construcción «de plantas procesadoras de alimentos importación . 

exportación, distribución y comercialización de productos alimenticios tanto para consumo - 

humano como vegetal y aniinal. A la insialación. explotación y administración de 

, e 
A 

supermercados. d) A la Jabricación, mdusirialización, procesamiento y comercialización del 

hieto, agua, gaseosas, bebidas alcohólicas y no alcohólicas. e) Compra y venta, así comio 

alquiler barcos, vehículos tesrestres, embarcaciones marítimas y Huviales para el transporte 

  

    

  

    
   

de carga y de pasajeros. 1) A la industria maderera, al secado de la madera, a la compra. 

venta, permuta y arrendamiento de bienes mmuebles, inclusive sujetos al régimen de 

propiedad horizontal, A la construcción de toda clase de obras civiles como edificios, 

viviendas, centros “comerciales, condominios. fábricas industriales. Carreteras, puentes, 

asropuertos,. terminales terrestres, puertos muritimos y fluviales y demás. Efectuar | 

EN proyectos de desarrollo urbano y rural. pudiendo celebrar coutratos con sociedades, 

empresas o instituciones privadas, públicas y semipúblicas. e) Importar, exportar, comprar, 

vender y comercializar toda clase de papel. libros. *quipos de imprenta, repuestos, 
y . l 

materia prima, impresión, litografía, revistas ete., aparatos de computación y electrónicos. 
des 
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: portador exportación, comercialización de equipos médicos y quirúrgicos, 
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¿hospitalario en general, equipo especial contra incendios, suministros para bombeo, equipos 

«de seguridad tanto para domicilios, empresas negocios e industrias. i) Fabricación y venta 

de ropa nueva o usada, tejidos, hilados, calzados, joyas y artículos conexos en la rama de la 

joyería, productos de cuero y pieles, productos de confiteria, — vidno y cristal. 

electrodomésticos. perfumes, máquinas y maquinarias para la industria y agricultura y) 

Operador portuario de buques en los distintos puertos de la republica del Ecuador. Prestar 

. Servicios portuarios tales como aurendamiento de cabezales. montacargas, estrobos, 

avituallamiento de buques, transporte «de tripulaciones, abastecimiento de agua, 

combustible, tripulación documentada y medios de mantenimiento y limpieza a bordo de 

- los buques y gastos de escala en los puertos ecuatorianos. k) Asesoramiento técnico- 

administrativo de toda clase de empresas. Selección y evaluación del personal prestación de 

“servicios sea de obreros, secretarias, personal semicalificado, técnicos de especialidades y 

personal: calificado en general. 1) Fomentar el turismo nacional en el continente y en las 

vislas Galápagos como operadora de turismo receptivo y el turismo internacional mediante 

la instalación y - administración de agencias de viajes, hoteles, hosterías. albergues, 

moteles, restaurantes, clubes, cafeterias. centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos y demás, correos paralelos, cowrier consolidados a nivel nacional, 

representación despacho embalaje de cartas, paquetes postales y carga aérea, marítima y 

terrestre a través de terceros. m) Prestar servicios de asesoria en los campos juridico. 

económico, inmobiliario y financiero, investigaciones y comercialización tanto en el país 

como en el extranjero. n) Al servicio y mantenimiento de acondicionadores de atre v <ns 

partes así como a sus refacciones, para lo cual podrá dar servicio de mamenimiento, 

' jgualmente :a centrales de acondicionadores de aire y podrá instalarlas y repararlas. ñ) A 

«la publicación y comercialización nacional e internacional de toda clase de obras 

- informativas, científicas, culturales, deportivas, literarias, artisticas y de cultura en general, 
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ala difusión mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y 

demás. 0) A la radio fusión y televisión. ya sea con equipos propios o alquilados, de toda 

clase de programas. p) A la instalación y mantenmmnuento de teléfonos, cables, redes, 

centrales telefónicas. La administración. importación. comercialización. instalación, 

manterumiento, etc. En tecnología de equipos de telecomunicación. 1R.F., telefonia fija y 

celular, fibra óptica, transmisión de sistemas de radio enlace, cables, su fiscalización, 

electrónicos y de computación, partes, piezas. suministros. redes. hardware. soflware, 

multimedia, establecimientos de enseñanza de personal de computación, servicios y 

«asesorias de internet, páginas web, cyber s catés, centros de computo, alquiler y ventas de 

tarjetas de prepago telefónicas y celular. (q) A la instalación de boticas y comercialización 

de productos que se expenden en ellas. r) A la actividad pesquera en todas sus fases, esto 

es, extracción, procesamiento y comercialización de toda clase de productos del mar, lagos, 

ríos. Construcción y explotación de toda clase de criaderos de especies bioacuaticas . A la 

raustormación de y comercialización de los mismos. s) A la instalación de gasolineras para 

la distnbución y comercialización de gasolina, diesel, gas y más derivados del petroleo. 1) 

+1) Ala instalación de tecnicentros para la comercialización y distribucion de toda clase de 

E Mantas aros, accesorios y repuestos de vehículos, u) Á prestar servicios de iluminación 

.Qudio “y video para presentaciones artísticas, así como promociones, seminarios, 

convenciones y cualquier evento que requiera de este tipo de actividad. v) También se 

¿dedicará ala producción, preparación y aprovechamiento, compra, venta. empaque y 

“distribución exportación e importación de toda clase de productos químicos. cosmético, 

farmacéutico, humano v/o veterinario. w) A la actividad mercantil como comistonista 

intermediario, mandante, mandatario. agente y representante de personas naturales o 

jurídicas. A la compraventa, permuta por cuenta propia de acciones de compañias anonimas 

y de participaciones de compañias ilimitadas, a ser distribuidor. agente, representante, 

“comisionista de personas naturales o juridicas nacionales o extranjeras, cuya actividad 

tenga relacion con este objeto social. x) Podra ejercer toda actividad industrial. comercial y 

-de inversión relacionadas con su objetivo. Para el cumplimiento de su objeto la compania 
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y realizar — toda clase de acto o contrato permutido — por las leves ecuatorianas. — 
“, 

UL ARTO: DOMICILIO. - La comparta ticos “e domicilio principal en 
DS e 

raquel, Republica del Ecuador. pero podia extablocer sucursales en 
   

   An . € cualquier 1 
uayro : 

uraciua de la compuñsa es de cincuenta años, contados a partu de la inscripción 

de la Repíblica y aún fuera de olla ARUICULO OUINTO: PLAZO.- El 

  

    

- de la escritura de constilución de la compañia en el Registro Mercantil.- ARTICULO 

SEXTO: CAPITAL. - 11 capital suscrito de la compañia es de Oichociontos Dolares de los 

Estados Unidos de América dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de 

i Mm 

un dólar cada una, nameradas del coro coro une a la ochucientes inclasive. Cada acción 

Ja. un dolar que estuviere totalmente pasada, dara derecho a un voto en las deliberaciones 
N 
bu So 
* Sala Junta General de Accionistas. Laz acciones no liberadas tendrán derecho en      

ARTICULO SEPTIMO: ACCIONES. - Las geciones ye Iransiieren de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes, la compañia considerara como dueño de las acciones a 

o E 
.Q quien aparezca como tal en su libro de acciones y accionistas. En caso de extravio, perdida. 

sustracción e inutilidad de un fiúnlo de acciones se observarán las dispestejones Jegates paja 

conferir un nuevo títalo en resmplazo del extraviado, seiraido e inntibizado: CLAUSULA 

TERCERA: DEL GOBIERNO. DEJA ADMINISTRACIÓN Y ERPRESENTACION.- 

ARTICULO OCTAVO: GOBIERNO. - La Compañía «verá sobernada por la Junta General 

de Accionistas y administrada por el Presidente Ejoculivo, el Gorente General. el Gerente 

Comercial y el Directorio cuando se oreanizare, quien. tendes las atribuciones que les 

y das que sonalen los evtilitos, ARTICULO NOVENO: 

  

compelen por las 

REPRESENTACIÓN LEGAL. - La representacion legal de la compañía estará a careo del 

Gerente General y del Presidonte Ejecutivo conjunta o Individualinente. en todos sus 

” negocios 1 operaciones. CLAUSULA CUARTA Ar DE LA JUNTA GENERAL. - 

ARTICULO DECIMO. La Junta General formada por los Accionistas lecalmente 

convocados y reunidos es la sus alta autoridad de la comparta, y sus acuerdos y



resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidente Ejecutivo, Gerente General y a 

los demás — funcionarios y emplendos, ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Toda 

convocatoria a los accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Gerente General o 

el Presidente Ejecutivo en la forma y con los requisitos que determine la ley.- 
   

    

   
   
   
     

   
   
   
   

   

ARTICULO : DECIMO SEGUNDO.- El comisario será convocado especial e 

individualmente por las sesiones de la Junta General de Accionistas pero su inasistencia no 

será causa de dilerimiento de la reunión.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- No obstante 

“Jo dispuesto en los dos artículos anteriores. la Junta General de Accionistas se entenderá 
Exe 

convocata y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cualquier lugar del . 

am
en
 

1 y 

territorio nacional, para cualquier asunto. siempre que $e encuentre pre sente 0 

es 

representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten por unanimidad 
2 28 
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cons stituirse en Junta. General y estén también unáatmes “sobre los asuntos a tralarse en 

" dicha Junta; La Actas de las sesiones de Junta General de Accionistas celebradas conforme. 
eo a , o. gs 

bo a lo dispuesto em; este articulo deberán ser suscritas por todos los accionistas o sus" 

representantes que 'concurrieren a ellas, bajo pena de nulidad.- ARTICULO DECIMO - 
a Dat on 

NE CUARTO.- «La Junta General no podrá considerarse constituida p para deliberar ea primera. 

convocatoria si no está representada por Jos concurrentes a ella, por lo menos sel cincuenta y 

uno por, ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

: os po o. + 
convocatoria, con el número de accionistas presentes. Se expresará así en la convocatoria 

o Doa A 

que se haga. Para establecer el quórem se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá 

Tormular y firmar el Presidente Ejecutivo y el Gerente General o quien hictere las vece l de 

Secretario de la Junta. Toda convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la 

Ley. ARTICULO DECIMO QUÍNTO.- Los accionistas puedea hacerse Iupresentar en lus 

Juntas Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente Ge -neral 02 quien 

hiciere sus veces, pero el Presidente Ejecutivo, el Gerente General. el Gerente Comercial, 

, e los miembros del' directono y el Comisario no podrán tener esta representación. 

ARTICULO . DECIMO SEXTO.- La Junta General Ordinaria de Accionistas se 

0 reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los (res mpses posteriores a la 
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» pu . o. - Loa . > - . 
ypmción gl epercicio economico, 1 dicha Comiiód armtal, la Sunta Gonoral deberá 

pa      

   

  

os puntos de su erden dol dia, dor usumtos especilicados en los Hterales 

del articulo decnmonoveno de los presentes estatutos. La Junta General de 

Presidente Ejecutivo o quienes hacan Ste veces: co ctemdo lo soliciluen este o aguel uno o 

mas accionistas que representen por lo menos da ceuta pate delo capital sociul.- 

ARTICULO — DECIMO — SEPTIMO. - La Jima Gencral sera presidida por el 

Presidente Ejecutivo de la Compañía y el Gerente General actuara de Secretario. De cada 

HF a
 ión, *1 caso de ausencra del prostdonto ojecntivo, pesadica la Junta da Porsona que al     

   

  

jgnen los concurrentes: y, eh caso de aisencia del Gereite Goneral, actuará de 

Secretario la persona que los concurrentes desienoa.- ARTICULO DECIMO QUTAVO.- 

alvo las ROSpciones legales. teda resolución de ta Junta General de Accionistas debora ser 

tomada por inavoria de votos del Oapitad pecado concurroánte a da sota. ARTICULO 

DECINO NOVENO. - Son altibiuciones de lo deta CGonoral de Acetontelas: ay Ixotubiar al 

" Presidente Hiecntivo, al Gerente iencral Alororte a omorcial e od Comisario, de Aceprar 

las excusas 0 reponcias de dos gondndos tucioneltos Y iolcoserlos. cuido 2slnen 

convenente; e) Piar las renmraciones, botas o raices de dos misinos do esdumare 

copysiponte dd) Conocer dos afurmeos, Lajine. e Sprrge od pue sientas qee ol Coro 

General someta antalmente 2 9 cope jerarca der a era a ir a 

Ordenar el reparto de alllidiados va cazo dee dl alar a at, cerdo pracoda Da cuota dle 

estás para la formacion de Fondo de hosiso Locas de das Soctodidos. Porco ue no 

podrá ser menor del ijado por da Lev: hi Dr dooar da iermmacton de rescrvns leondos de libro 

dispovición. €) Conocer y resolver caadauta puro que Le comiodano no su conmideracion el 

Prosidento iiocntivo. Cerante Groporol o npaorpe M3 E oformar os pros omos Saimios, 1) 

MNouibrar cuando el desartolio de la conque do toquiecta um Diroclorio  esipuedo de 

cuatro iniembroz incluido el Presidomo igerebiso de Le competa que lo presidirá el 

“rente Genoral. elegidos de conforind der do da o dire MRTÍCULO 

WIGLSIMO.. La Rererva dorado se Fobpaere pue ea a ls pa crenla de Las 3 

   



utilidades líquidas de la sociedad que urroje en cada ejoreicio  ecopomico hasta 

completar la cuantía íntima ostableci lo ger la la de orepritar  ARFICULO 

VIGÉSIMO PRIMERO: DISTRIDUCLO DE UTILIDADES Una ve. aprobados el 

balance y el inventario del ejercicio económico respectivo y dispuss de practicadas las 

deducciones necesarias para la omueción de la reserva teralo de das teservies especiales que 

hayan sido resueltas por la ¡puta eonvrol, el osado de Jos ntlidados hepndas será distribmido 

en la forma que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades realizadas de la 

compañia se liquidarán al treinta y ano de diciembre de cada año.- ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La cempañia se disolverá en 

los casos previstos en la Lev de compañías y en el estatuto, Para el efecto de la liquidacion, 

la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo baca actuzia como tal el Gerente 

General de la compañia o quen hasa sus recon. - CLAUSOLA CUARTA di: DEL 

DIRECTORIO.- ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO. El directorio ee integrará cuando 

asi lo resuelva la Junta General de Acctomistas. de comitramdad con el literal 1) del articulo 

deciionoveno precedente y sd sorá inioerado por ocvprs verslos dis de in cumlos seran el 

Presidente ejecutivo y el Gerente Guard ol La comprate 2h ted! put ta dina Geretal de 

Accionistas por el Japse de cinco snes. pudiendo sor reodoridos. Para ser director no *e 

requiere ser acejonista de la compañía. ARTICULO VIGESTMAO CUARTO. - Ll Directorio 

estará presidido por el Presidente Ejecutivo de la compañía y en ausencia de este por el 

vocal que designe en cada ovación e] direclorio, ackevá como socretario la persona que 

para el careo destene el Directorio. ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO. - el Directorio se 

reunirá ordinarmimente por lo menos una ves enda trimostro y exdraordmertanente cuando 

lo convoque el presidente Ejecutivo o Gerente Gereral. por 1.08 peticion de por lo 11108 

dos directores, Para da instalación — se reguerira de la movoria numerica de la totalidad 

de sus membros, Sus resoluciones y acuerdos seran temados por mavoría siple y 

constarán en actas suscritas por el Presidente Efcentivo y el secretario. El presidente 

tendrá — derecho « un voto difimente, ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribuciones y deberos del directorio: 1) Fijar da políbes de la sociedad e instruir a dos 
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reelesigo.> Ss atribuciones serán las senaladas en la lev CLAUSULA SEPTIMA: : 

      

   

  

NÉS GENERALES. - ALC ULO 1 RIGESIMO SEGUNDO.- Para proceder 

s de dos presentes estibules 3e tequiere da petición escrita de dos o ttás 

3, dirigida al Gerente General o al Presidente Ejcentivo, con indicación de las 

eformas que desearen introductr las que debutan s2r aprobadas por la junta eeneral de 

accionistas con la imnayotía  prescria por la dex. - ULAUSULA OCTAVA: 

DECLARACIONES. - Los accionista: hacen Ta: Stementes declaraciones: Que el capital 

de la compañía ha sido suscilio en uy totalidad y patada cada acción en que se 

e divida el capital en uo vembienes por crenlo.- CHFAUSULA NOVENA: 

ESCRIPCIÓN.- La suscripción (de dar acciones es Ja sieniente:: DEBORA 

PATRICIA COBLLLO MOREIRA. anecntbe trocerontas poventa y des acctanzs: RAFAEL 

JOSE AYALA GUILLEN. suscribo lrescroulas Govepta vo dos acciones Y CARLOS 

ENRIQUE LOAYZA VERA. suscribe diectsele aceronos LCLAUSULA DECIMA : 

, - 

PAGO DE LAS ACCIONES .- Les accromatas susctiplores de las acciones pagan el 

veinticinco por ciento de ellas en numerarto. conforme consta eno el Cortiticado 

de Cuenta de Integración — de Capital piso compara, comprometicndoso a 

cancelar el saldo, por cualquiera de dos uredios previstos en la lev, en el 

plazo de dos años a contarse desde el otorgamiento de la escritura de 

constitución. Cualquiera de los accionistas — queda  gutorizado para realizar todas 

y cada una de las diligencias Hecosartas para vl perfeccionamiento de la 

constitución de la compania Anteponea y posponea usted Señor Notario, 

todas laz dentás  cláusulaz de estilo pura da validez Y perteccionamiente de 

la presente escritoras Fado. ABOGADA —LARLA ORTEZ — ALYARADO.- 

Registro Profesional Colemio de Aborados del Gunrvas mimero Nueve Mil 

Gchoctentos Cincuenta y Sels= o Cuedao esterado a la presente Escritura Pública 

el Certilicado de Cuenta de Intesración de Copial- Hasta aqui la 

mina y su documento habilitante amegado, todos los cuales en un mismo 

   

  

exto quedan elevados a Escritura Piblica.- Yo el Notario, doy te. que despues de 

 



E 
administradores de la compañía; b) actuar como organismo de control; -c) conocer todos log '*-'* 

dar le “ .. . oo. : » og pr 

asuntos que sometan a su consideración cualquiera de sus miembros; d) autorizar la: 

  

transferencia de dominio de los bienes inmuebles de la compañia Esta atribución ”'' 

  

EN corresponderá a la junta general de accionistas sí el directorio no se hubiere puesto en > : 

Lo funcionamiento. CLAUSULA QUINTA: DEL PRESIDENTE EJECUTIVO, GERENTE : 

GENERAL Y GERENTE COMERCIAL.- ARTICULO VIGESTMO SÉPTIMO. - El 

Presidente Ejecutivo de la compañía accionista o no será elegido por la Junta General de 

e
 
E
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Accionistas por un periodo de citico años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. El 

j 

1 
¿ 

P t 
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1 Gerente General y el Gerente Comercial accionistas ono, serán elegidos por la Junta 

General por un lapso de cinco años pudiendo ser reelegidos indefinidamente, ARTÍCULO 

o 
o 
m
o
 
e
 

VIGÉSIMO OCTAVO.- El presidente Ejecutivo tendrá las siguientes atribuciones: a) 

presidir reuniones o sesiones de Junta General, L) firmar titulos o certificado de acciones 

conjuntamente con el esrente General c) firmar conjuntamente con el Gerente General- 

e
 

A 

Secretario las actas de Junta General. d) enrentar y dirieit los negoctos de acuerdo con las 

directrices del directorio y la junta general, el tendrá da representacion legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía ARTÍCULO VIGESIMO NUVENO.- El Gercute General 

tendrá la representación legal judicial y exirajueicial de la compañía. Sus siribuciones son; El] : dj 1 e 

  

20 a) ejecutar actos y celebrar contratos sin mas limitaciones que las establecidas en los 

estatutos. b) suscribir los ttolos de lás acciones de la compañía juntamente con el 

Presidente Ejecutivo, e) Mevar el hibro de aeciones y accionistas de la compañía y d) 

preparar los informes, balances, inventarios y cuentas. En los casos de alta o ausencia del 

  

e
 

m
a
 > 

., Gerente General subrogara a este el Gerente Comercial con sus mismos deberes y -     

  

atribuciones. ARTICULO TRIGÉSIMO.- el Gerente Comercial actuara como coordinador 

del Gerente General y Presidente Ejecutivo, — con los deberes y atribuciones que le 

asignen, entre los cuales constará diriem la política de comercialización y | 

ventas, CLAUSULA SEXTA: DEL COMISARIO: ARTICULO TRIGÉSIMO : 7 

¿ 
PRIMERO.- - La junta general de accionistas nombrará un comisario el cual podrá ser -' CA     una persona extrafía a la compañia y durará un año en el ejercicio de su careo pudiendo ser
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«4D BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTOI0OGANCO 

    

  

23 DEL 2003 

en esta Institución Bancaria a la presente fecha se ha depositado en una 

Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía en formación que se denominará 
AGRICOLA Y JARDINERIA BORITA S.A. .la cantidad de $200,00 dólares la cual ha sido 
consignada las siguientes personas: 

DEBORA PATRICIA COELLO MOREIRA $98,00 

” RASTEL JOSE AYALA GUILLEN 98,00 
Vo: 

QUÍRS ENRIQUE LOAYZA VERA 4,00 q 509     
      

200,00 

    

a 
ey 
Y «e .) 5% 

sas 
. LAY E! valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 

OS + designados a la Compañía,nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha 
v 

SÁ $ Q quedado concluído y previa entrega al Banco de los estatutos y nombramientos inscritos. 
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6060003 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

o UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL    
Y 

No. Trámite: 3109245 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: ZAVALA REESE DOUGLAS 

Fecha Reservación: 07/07/2003 

PRESENTE: 

AFÍN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- AGRICOLA Y JARDINERIA BORITA S.A. 

. Aprobado 

AGROJARSA S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 90626 AGROJAS 

DEBORJARGRI S.A. 

Aprobado 

JARDINES AGRICOLAS DEBORA S.A. JARDEBOGRI 

Aprobado 

SERVICIOS AGRICOLAS Y DE JARDINERIA AGRIBORITA S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 03/01/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
. MAURICIO TRUJILLO ARIZAGA 

SECRETARIO GENERAL (E) 

 



dos en alta vos, 

08 se afirman 

  

DEBORA PATRICIA COELLO MOREIRA 

C.C. $ 091580331-6 

C.V. H 34-0390 

       

  

E. $ 090493739-8 

C.V.% 23-0111 

- E.C. $ 090903362-3 

C.V% 145-0663 

y 

y suscriben conmigo 

¿ug003 

toda esta escritura publica a 

ratifican en el 

en un solo acto.- 

  

contenido 

los 

de 

 



  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
CERTIFICADA - Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo 
día de su otorgamiento. - C g ——= 

D:. Piero A ¡ year Vincr>znj 
NOTARIO TRIGESIMO. " SANTON GUAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal, que al margen de la matriz de la escritura pública z 

de CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA AGRICOLA Y JARDINERIA 2 
BORITA S.A. celebrada ante mi el día siete de agosto del dos mil tres, 
he tomado nota de su Aprobación Mediante Resolución número cero ires- 
G-iJ 0005957 con fecha dieciseis de septiembre del dos mil tres, Aprobada 

por el intendente Juridico de compañía de Jalntendencia de Compañia de 
Guayaquil (E). Guayaquil, diecinueve de septiembre del dos mil ires.- 

, 

, r n= o 7 

1 i 

 



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 

MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
:N* 03-G-15-0005957, dictada por el Intendente 
Jurídico de Compañias de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, (E); el 16 de Septiembre 
del 2.003, queda inscrita la presente escritura pública 
junto con la resolución antes mencionada, la misma 

a que contiene -la Constitución . de. la «compañía 
AGRICOLA Y JARDINERIA BORITA S.A.; de fojas 
123.438 a 123.453, Número 18.236 del Registro 

Mercantil y anotada bajo el número 27.626 del 
-Repe, rtorio.- 2.- Certif 1CO: Que con fecha de hoy, h he ] 

% Guayaquil siete de Octubre del dos mil tres.- 

  

  

ARCIA PLAZA A] A te, ., 
REGISTRO MERCANTIL 15 
CANTON GUAYAQUIL o 

DELEGADA e 
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REGISTRO MURCANTIL DEL CANTON GUAY QU. So ON A 
“+ or pagado por este trc vU|o 

ORDEN: 71845 $ :20, 29 | 0 
LEGAL: RAUL ALCIVAR — ol 
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